
NUM. 188, MARTES 10 DE J ONIO DE 1890.

DELA

piîiû^’iassâ as sâaaasa
Lat leyet tbligarán en (a Í^fneiíia, MÍO* Saieore» yCa- 

narwu d ht vtinie diet át »« protmtlgœiôa, ti en eiiat m te 
•litjnttitrt otra tota,

St atiientlt kteka la prfoauigaciin ti dia tn gut termint la 
aterehn de la, ley en la Gaceta oficial,

(A AT. I.” put CÓDIGO CITU ViaBBTS).

SU8CRIC10N[ PARTICULAR
En Cóehoba: Da mea, 8 peaetas.—Trimestre, 8,36.—Sew meses, 

16,60— Da «60,88.
Febea dk Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas—Trimestre, 11,26. Se» 

meses, 22,60.—Da alio, 46.
Número snelto, 88 céate. de peseta.

«K PUBLICA TODOS LoS ti A», B»<*l>TO UW DOMIMOOS

Loo Leye», órdenet y atHtncioi^jittel te maiide» pvblioart i 
lot BOLSTISK» OpIglalks te han de rtnilir al Jefe pollticj 
retpeetieo, por oityo conducto tepatardn A lot editare» de loe 
taendonadoa perióiieo», (Obderbs os 2 de Abkil, os 8 111 
os 0(5TcsiLB DB 1964.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

dOateta del dis 9.)
SS. MM. el Rey y Is Rsi*a Regente 

ÍQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
mi portante) salud.

“^BIÊRNOTÏVÎÎ^
OR LA 

PROVINCIA DE COUnoiU

SaCCIÓN DE FOMENTO

MINAS
npuBBO [>BL IU pao IBS Ti: 2,903.

Núm, 1,892.

^. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
"“"Oobemador cioil de etta provincia,

Hago saber: Que por D. Juan Bailey 
Gavies, vecino ile Bilbao, se ha presen- 
t*do en este Gobieroo do provinois 
Hua instancia, fecha 28 de Mayo úJti- 
Wo, solicitando se le concedan treinta 
pertenencias para la mina denominada 
^tigdalena, de mineral plomo, sita en 
®1 Ur mino de Villaviciosa y en el para
is oonocido-.poi el Cerro- deUAlamo; 
^ue linda: al Este, con el ferrocarril de 
Córdoba ó Belmez; por Norte, con la 
hereda ^ne vi desde el Castillo de Ma- 
®o de hierro al río Guadiato y tambián 
®on las h le^ta* del Alamo; por Oeste, 
®oo la continuación del Cerro del Ala- 
®®i y por ^ur, con tierra y caserío del 
Al«m0j cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto de este día, salvo ma
jor derecho, bajo la siguiente desigaa- 
®ión: Se tendrá por punto de partida 
^0 pozo antiguo que dirta unos ocho 
Metros á la,esquina S. E., de un case- 
5 ® que siryió de albergue á los traba- 
llores de la mina antigua, y desde di- 

9 punto, dirección Este, se medirán 
j*”**™’* splocando la primera eata- 

®i «¿atablas ganda,Norte, 350 me- 
^®’; de segunda à tercera, Oeste, 600 

etreej de tercera á enarta, 600 metros; 
^ cuarta á quinta, Esto, 600 metros, y 
n*¿'****^ * primera, Norte, 160 metros, 

9 ando Mirado el perímetro de las 

pertenencias.
T®» ep publica por. medio del ppa- 

i 1 i

sente para que en el término He 60 
días puedan producir sus reciamuoio- 
nes, conforme el art. 24 de la ley. loe 
que se crean con derecho paru ello. 

Córdoba 6 de Junio da 1890. 
El OoboroAdor, 

José de Heredia.

Circular nfim. 1.403,

Habiendo desaparecido de 1a casa 
paterna en Obejo, el joven Manual Gó
mez Segovia, de catorce años de edad, 
estatura regalar, oolor bueno, pelo ne
gro, nariz regular, y viáte lOpa de es
tezado, zahones viejos y sombrero hon
go, encargo á los sefiotes Alcaldes de 
loa. pueblos de esta, provincia. Guardia 
civil, Vigilan oís y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca 
y detención del pitado jóven, remitién- 
doio á disposición del Alcalde de la ci
tada población de Obejo, para que sea 
entregado á en padre que lo tiene re
clamado.

Córdoba LO de Junio de 1890. 
Sl Q(tb«Tn«dor, 

Jc<té de Heredia.

Junta provincial de Inatruoción pública 
lie Córdoba.

Núm. 1.981.

En el término de diez diaa, contados 
desdo el en que se publique el presen
te en el Boletín Oficial de la provin
cia, se presentará en la Secretaría de 
esta Corporación el Maestro de la Es* 
cuela de niños de Castil de Campos, 
distrito municipal de Priego, 0. Anto
nio María Palomo, para contestar á los 
cargos que le resultan, por hallarse au
sente de su destino sin la competen
te licencia ó iguorarse su actual resi
dencia.

Lo que por acuerdo de la Junta se 
inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del interesado.

Córdoba 7 de Junio de 1890. —El Se
cretario, Niocdáa Dalmau.

Diputación provincial do Górdoba.

Núm. 1,322.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los dios 10,11, 
12 y 14 de .Abril 4e 1890.

(Contio nación)
Sesión del día 14 de Abril de 1890, 

PBESíDEMCIA DEL SE. MATILLA DAKBAJÓN

Señores que asistieron:
Ariza, Matilla de la Puente, Fernán

dez Tejeiro, Viguera, Murillo Delgado, 
Marqués da Montesión, Herrero, Velas
co, Sánchez Guerra, Ortíz, Rivas, Apa
ricio, del Río, Conde de Hast, Escami
lla, Cárdenas, Flores. Viño, Cabrera 
Valero. Peralvo Quirós, Manzanares, 
Rivera, Carbonell, Quintana, Serrano 
Lora, de Hombre, Rodríguez Sánchez, 
García Cubero, Carrillo Tiscar, á in
tento de celebrar sesión ordinaria, y 
abierta que fué por dicho señor Presi 
dente, se dió lectura del acta de la an
terior, que fué aprobada.

Acto seguido se acordcLqjor.la-Preai 
dencía la lectura de la siguiente propo
sición incidental:

"Los Diputados provinciales que sus
criben tienen el honor de proponer á 
la Exorna. Corporación se sirva acor
dar el restablecimiento de las Hijuelas 
de Expósitos de la provincia, persus- 
didoa de los gravísimos males que ha 
ocasionado la supresión, dando lugar 
oon esta medida á que algunos niños 
no puedan lactarse oportunamente, ex
poniendo aeriamente su existencia.— 
Palacio de la Diputación once de Abril 
de mil ochooientes noventa,—Alfonso 
de Cárdenas.—Luis Carrillo.—Carlos 
Carbonell.—Tomás del Río.—Joaquín 
Fernández Tejeiro. —Aurelio Ortiz.— 
Juan García Cubero —Andrés Peral
vo.- Antonio M. de Escamilla, — Anto
nio Félix Herrero.—J. de Ariza.—El 
Marqués de Mooteaión. —R. Barroso. „

Hecha la oportuna pregunta por la 
Presidencia se acordó tomaría en consi
deración, y preguntado nuevamente si 
se declaraba urgente la discusión de la 
misma se acordó ad, y el señor Quin
tana, dijo: que ya en otra ocasión ha
bía expuesto sus opiniones sebre este 

asunto, y, por lo tanto, se concretaba 
al presente á votar en contra.

El señor Escamilla, dijo:'que ya tam
bién, en el seno de la Comisión de Ha
cienda y en las sesiones dal pasado mes 
de Noviembre, se ocupó de este asun
to, señalando los inconvenientes de la 
supresión de las Hijuelas, y que, en lo? 
tres meses transcurridos, la experien
cia ha venido á darle la razón, creyen
do, parlo tanto, que la Dipabaoión ha 
rá bien en restablecerías.

El señor Velasco se adhiere á lo ma- 
n líostado por el señor Quintana; y no 
habiendo ningún otro señor Diputado 
que quisiera hacer uao do la palabra, se 
procedió ó resolver el punto en vota
ción nominal, que dió el siguiente re
sultado:

Señores que dijeron sí y acuerdan 
restableoer desde l.° de Julio próximo 
todas las Hijuelas de Expósitos de la 
provincia, tal como existían al ser su
primidas en 1.” de Enero próximo pa
sado: Murillo Delgado, Fernández Te
jeiro, Rodríguez Sánchez, García Cu
bero* Anza, Carbonell, Cárdenas, Es
camilla, Peralvo Quirós, Carrillo, del 
Río, Ortiz, Marqués de Montesión, Plo
res, Herrero, Rivas, señor Presidenta 
(Matilla Barrajón.)—Total, 17.

Señores qoe dijeron no, opinando 
deben continuar suprimidos dichos Es
tablecimientos y refundidos en la Casa 
Central: Rivera, de Hompre, Matilla 
de la Fuente, Viguera, Quintana, Ve- 
lasco. Sánchez Guerra.—Total, 7. El 
señor Sánchez Guerra explicó su voto 
en el sentido de que ai haoerlo en con
tra es consecuente con su opinión an
terior su este asunto.

Quedando, por consiguiente, acor
dado el restableoimlento de dichas ca
sas benéficas desde 1.® de Julio próxi
mo. por mayoría de 17 votos contra 7, 
en la forma anteriormente indicada.

Seguidamente se dió nueva lectura 
al proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos de la provincia, 
para el año económico inmediata dn 
1890á 1891, piesenuido por la Couta 
duria, que habla astado veintíouatm 
horas sobre la mesa, y que copiudo á In 
letra, ea como sigue;
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Proyecto de presupuesto ordinario de 1890 á 91.
í 

Articulos GASTOS Pesetas, Peseta <.
TOTAL

Pesetas.

Articulo!t. GASTOS Pesetas. Pesetas,
TOTAL

■ Pesetas.
2.* 

a

3.*

»

45

»

1."

2.“

35

4.*

1

65

Archivo provincial.

Un Arebivero.................. 2.000
2.999

’4.246

6.800

11.000

15

S 

•

n

25

CAPÍTULO 15

ASWINISTBÁOIÓN PROVISOIAL

Gastes de representaoión de li 
Presidencia (art. 116 de la le; 
Provincial).......................... 9.ÍX>0

30.000 39.000

| 36.023

8.360

/

10.800

13.622

10.626

•

117.420

Material.

Gastos da la Depositaria...........

V

2.60?
2,00c 

600

Junta de Agricultura.

Dietas que devenguen los sello 
res Diputados de la Comisiói 
Art la 1atL

1,600 
300

1Plantilla de Secretaria.

Un Jefe Secretario........... ... 6.000

1200 
3.600

700 
2.600 
2.500

600 
2.260 
2.ü00 
4.600 
2.600 
1,998 
1.126 
3.750

Premio por afioa de servicios..

Un ordenanza...............................

Material.

Gastos de la Junta de Agrioul*

76Ó 1 3,800

Premio al mismo por años de 
R6rVÍCÍOfl.. * « . . . a « . « e e

Un oficial Letrado..,.............
Premio al mismo per años de

B6rvicío8....................... « . s •
600

600
600 1.600

Un oficial primero.......................
Idem de la Comisión de Monu

mentos.................   .......
Uno id. segundo,.......................
Premio al mismo por años de

Idem Museo Arqueológico...........

Arquitectura provincial.

Un Arquitecto provincial. - , * - 
Premio por afios de servicios.. . 
Un Delineante (gratificación).. .

Otro id, cuarto.............. ...

6.000 
1.000
2.000 
1

Tres auxiliares primeros á 1.500.
Dos id. segundos á 1.260.. . : .
Dos id. terceros & 999...................
Un portero mayor..........................
llinnn niieres k 760.........................

Sección de quietas.

Un ofiaial primero.......................  . 3.000 
2.000 
1.600
1.260 

600

Material.

Para gastos de oficina (cantidad 
a]7.eHfll............. ... ......................

Uno id. segundo.............................
760

760 1.600

Un auxiliar primero...................   .
Otro id. segundo. .. . ................. 
Otro id, cuarto, ..............................

IndemnizacioBespor salidas,pre
via justificación y acuerdo. . .

Totai dél Capitulo J“,. ,

CAPÍTULO 2.’ 

saavicios otNsaaLie 

Quintas.

Honorarios fimultativos. . . . . .

Contaduría.

Un Jefe Contador provincial,. • 
Premio pur años de servicios.. . 
Un oficial primero Tenedor de 

libros.........................................

4.000
800

2.500
2.260
1.260

2.000
4.000 [ 6.000

147.906

r

6.000

14.460

7,000

2.600

12.600

Otro Id. segnndo- . - . ..................
TTn ABTÍlÍAr nAjmtido.. . »

Sección de cuentas.

Un oficial cuarto............................. 2.000

601» 
2.000 
2.000 
1.760
1.600 
2.997

876

Impresiones, gratificación de per
sonal y otros gastos........ ...

. íi

Bagajes.

Para satisfacer la contrata de es
te servicio en toda la previo- 
eia................ ............................. 14.460

Gratificación que disfruta al 
mismo

Otro oficial cuarto.
Otro id. auxiliar agregado...........
Otro id. quinto................................

Tres Auxiliares terceros, Ó 999..
Otro id. cuarto................................

“Bolotin Oficial..

Para impresión y publicación del 
Boumti y listas electoral ea.. .

Elocciones.

[Para impresión de códulas y 
otros gastos de saryioio,. , , ,

Calamidades.

Para calamidades públicas pro
vinciales, . ,..........................

Material.

Gastos de Secretaria..................
Suscricionea auterizadaa.............
Keparaeión del edifioie. . . . . .

6.000
260

3.000

2.000
376

7.000

Íl

2.600

Gastos de la Contaduría (ártica 
lo 116 del Reglamento de 20 
de Septiembre del 66)..........

Idem Sección de Cuentas. ....

Plantilla de la Depositaría-

Un Jefe Depositario...................... 4.000
1.760
2.997 8.747

12.600
Un Oficial de contabilidad 6.*.. .
Tres Auxiliares terceros, á 999..

Total dol Capitulo aS.. .

. 1

42.460
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fS# tM^in^arú.)

Írtícnlos. GASTOS Pesetas. Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

CAPÍTULO 3 •

OBBAS OBLIGATORIAS

4.’ ConServaoión y reparación de la 
casa, calle del Liceo, núm. 18, 
reforma de su mobiliario y 
alumbrado de gas en la misma. 

Para gastos de reparación y con
servación de los edificios que 
ocupan los establecimientos de 
segunda enseñanza (Reales ór
denes 3 de Marzo y 11 Mayo 
de 18881....................................

4.000

6.000 9.000 9.000

Toikl dd Capítulo 3°.. * 9.000

CAPÍTULO 4.“

CABGAS

1“ Contribuciones y seguros.

2.0

Para pago de contribuciones, di
videndo de aguas y seguros de 

incendios que sean cargo de 
la provincia..........^................ 2.000 2.000

Pensiones.

Importe de las pensioues, viude
dades y orfandades concedi
das por la Exorna. Diputación 
en esta forma:

D, Tomás Muñoz Lucena, para 
el estudio de la pintura en Ro
ma, según acuerdos de 10 de 
Abril de 1882 y 9 de Noviem
bre de 1887.............................. 6.000

D. Antonio Páez Valero, para el 
estadio de la carrera de Inge
niero naval, según acuerdos 
de 16 de Abril de 1886, 18 de 
Marzo del 86 y 13 de Marzo de 
1888.. ............. . 2.260

D. Rafael Romero Torres, para 
el estudio de la pintura en Bo 
ma,según acuerdos 11 deAgos
to, 11 de Septiembre del 34,13 
Noviembre del 86 y 27 Abril 
fiel 88........................................

1

3.000
D. Francisco Alcántara Jurado, 

para el estudio de la pintura 
en Madrid, seguí, acuerdos de 
18 de Abril de 1887....., . 1.600

D. Mateo Inurria, para el estadio 
de la escultura en Madrid, se
gún acuerdos de 13 de No- 
viembra de 1886 y 8 Noviem
bre de 1889.............................. 3,000

D. Agustín Pino Gil, para el es
tudio de la pintura sn Madrid 
según acuerdos de 7 de Julio 
de 1887........................ 1.600

Doña Joita Cerro y Llorente, pa 
ra el estudio de la música en 
Madrid, acuerdo 6 de Abril de 
1889.. ’.........,................... 1.600

Deñu Enriqueta Dutrián Blanco 
para segair los estudios supe
riores de música en el Rea 
Conservatorio de Madrid, se 
gún acuerdo de 27 de Abril de 
1888.......... 1.260

Dt ña Teresa Gil Fernández, pa
el estudio de la música er 

Madrid, según acuerdo de le 
Diputación da 9 Noviembre 
^e 1887. . . a 1,260

f^- Antonio Gálvez Rivas, po 
ona sola vez para los estudio 
asegunda enseñanza en Cór 
deba, acuerdo 6 de Abril d( 
1889.. . .

r
i

a
250

AYUNTAMIENTOS

Posadas.
Núm. 1.366.

Extracto pe loa acuerdos tomados por eatfe 
Aymitaailento durante el mes de Mayo 
de 1P9Ü, que iorín a el Secretario ^ne sus
cribe en complimiento & lo prevenido en 
el art. 109 de la ley ^Innlcipal vigente.

Sesión dd día 10 de ¿Hayo de 2890 
paisrr-KNciÁ del sa, alcalbs d. pedeo 

TASGAA MUÑOZ

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partioa- 
larea siguientes:

Hacer oonstar que la sesión ordina 
ría del día 7 de los corrientes no pudo 
oelebraree por falta de asistencia de 
seftoree Concejales, suficiente para to
mar acuerdo, razón por la cual se con
vocó para este día.

Aprobar la diatribuoión ó inversión 
de fondos presentada para el mes ac
tual, así como también los pagos orde
nados por el Kóñor Alcaide basta el día 
de boy.

Aprobar asimismo el extracto de los 
acuerdos tornados por este Ayunta
miento durante el mea de Abril último, 
dieponiendo se remita al señor Gober
nador civil de la provincia para su pu
blicación en el Bouitin Ovioial.

Quedar enterado del repartimiento 
provincial aprobado por la Exorna. Di
putación, para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario en el año económi
co de 1890 é 91, y que, luego que sea 
firme aquella aprobación, se tenga en 
cuenta la cantidad repartida i esta vi
lla, pare en su caso hacer el aumento 
necesario en el presupuesto adicional 
de referido ejercicio.

' Aprobar la cuenta de los gastos ori
ginados en la oontrucoión por adminis- 
troción de una plataforma en el paseo 
del Llano de Jesús, con destino á la 
colocación de la banda de música mu
nicipal de esta villa, en los días que 
concurra á tocar á dicho punto, dis
poniendo que su importe de 269 pese
tas 77 céntimos se abone al director de 
las obras D. Antonio Salcedo Sánchez, 
con cargo al capítulo de imp’-evistosj 
yque se publique aquélla según está 
prevenido.

Recibir las obras ejecutadas por ad- 
miñistraoión para la colocación de bal
dosas en la acera de la fachada de las 
Casas Consistorialesy reparación ó me 
joramiento del pavimento de la plaza 
que precede á la puerta de entrada à 
l s mismas; aprobar la cuenta de los 
gastos originados en ellas, ascendentes 
á 269 pesetas 49 céatimos; que esta su
ma se abone al director de referidas 
obras D. Antonio Salcedo Sánokei, y 
que se publique la indicada cuenta.

Aceptar la adquisición hecha por el 
señor Alcalde de tres tubos de linfa 
vacuna con destino á inoculaciones pú 
blicas; que se entreguen á los Medicos 
titulares con este objeto; re publique 
por medio de edictos loa días en que 
han de tener lugar aquellas operacio
nes, y que el importe de citados tubos 
se abone con cargo á la Beneficencia 
municipal de esta villa.

Autoriasr al señor Alcalde Presiden
ts para que adquiera un estante pape
lera coa destino á su despacho oficial, 

y que su importe se satisfaga oon cargo 
el crédito presupuestado para efectos 
y mobiliario de los Casas de Ayunta
miento.

Quedar enterado del producto obte
nido por los pies de sitio concedidos en 
la vía pública, para puestos públicos 
durante los tres días de feria de esta 
villa, los cuales constan de la cuenta ó 
relación presentada, disponiendo que 
aquellos ingresen en la Gaja municipal.

Que se haga saber al vecino de esta 
población Juan Rafael Ugar Rubio, 
dueño de le casa núm. 27 de la calla dal 
Convento, que en virtud á la ruina que 
amenaza la pared que linda con la ca
lle Portería, perteneciente á dicha ca
sa, proceda eu el terminó de tercero 
día á su demolición, ó á 'ejecutar las 
obras necesarias para evitar una caldo, 
y que de no verificarlo le hará el Ayun- 
tamiesto ó su costa.

Autorizar al señor Alcalde Fresi- 
denfe pora la gestión del cobro de lo 
que las oficinas de Hacienda de Sevilla 
adeudan á este Municipio por produc
tos ó rentas de la Obra pía que para 
atenciones de primera enseñanza fun
dara el Presbítero D. Luis Fernández 
de Santiago.

Sesión ordinaria dd día 22 de Mayo.
PBESIDBNOIA CEL BR ALCALDE D. PEDKO 

VASGAS MUÑOZ

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordaron los particulares si
guientes:

Aceptar el recurso de apelación que 
el señor Alcalde Presidente, en repre
sentación de este Municipio, conforme 
á las facultades que se le concedieran 
en sesión del 28 de Abril último, ha 
íuterpuesto respecto fiel acuerdo de la 
Exorna. Diputación provincial, fecha 12 
de dicho mes, relativo á la caducidad 
de la parte no invertida de la subven
ción de 36.000 pesetas que concediera 
áeste Ayuntamiento para edificación 
de Casas Capitulares.

Que se instruya el oportuno expe- 
dieute pira proceder á feglamentar y 
distribuir las aguas del arroyo de Gua
dal balda, del común de estos vecinos, 
en «1 verano próximo, dispeniaalo se 
anuncie al público para que los que 
traten de utilizarías lo soliciten por es
crito en el término de ooho dios.

Sedán ordinaria dd día 31 de Mayo. 
PBESIDEKOIA DBL BR. ALCALDE D. PEDRO 

TABOAS MUÑOZ

Leída y aprobada el acta de la auta- 
rior, quedaron acordados los particula
res signiectas:

Quedar enterada Ia Corporación mu
nicipal y haber oído oon satisfacción 
las manifestaoionea del señor Alcalde 
Presidente relativas al resaltado de 
las gestiones por el mismo practicadas 
para el cobro de lo que las oficinas de 
Hacienda de Sevilla adeudan á este 
Ayuntamiento para atenciones de pri
mera enseñanza, y procedente de la 
Obra pía que fundara el Presbítero Don 
Luis Fernández de Santiago, como 
también le haber elevado una instan
cia al limo, Sr. Director general de 
Propiedades é Impuestos, en aolioitud 
de que se sirva ordenar el pago de in
dicado adeudo.
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Manifestar á la Junta local da pri
mera enseñanza de esta villa que desde 
luego será habilitado para los exáme
nes públicos del actual semestre el Sa
lón de sesiones de este Municipio, y 
que con respecto á los premios que han 
de repartirsa en aquellos actos, queda 
autorizado el señor Alcalde, para que 
de acuerdo con los Profesores de las 
Escuelas adquiera los que considere 
procedentes.

Que en vista de que este Ayunta
miento al solicitar la «zcepoión de la 
venta de la dehesa de la Sierrezuela, 
del común de estos vecinos, cumplió 
estriotamente con cuantos requisitos 
previene la ley de 8 de Mayo é Instruc
ción de 21 de Junio do 1888, y no ser 
posible instruir el expediente posesorio 
que para su incripoión en el Registro 
ha mandado intrnír el señor Delegado 
de Hacienda, se dirija á dicha Autori
dad superior la oportuna instancia, en 
súplica de que se sirva reformar su 
mandato, y dar en su consecuencia, por 
terminado, el que sobre excepción de / 
ventado la referida dehesa se instru
yera con arregle á expresada ley, orde
nando remitirlo ai Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda, y teniendo en otro 
caso por interpuesto el recurso de ape
lación para ante el mismo Exorno, se
ñor Ministro.

Sesión ordinaria del día 2S de Mayo.
PBSBIDBNCIA DHL BU. ALCALDE D. PBDBO 

TABSAB UUSOZ

Leída el acta de la anterior,fué apro
bada por unanimidad, quedando acor
dados loa particulares siguientes:

Consignar en actas que el Ayunta
miento queda enterado de la instancia 
que por el señor Alcalde Presidente se 
ha elevado al señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, en súplica de 
que se sirva reformar su mandato de 3 
de Octobre último, dictado en «1 expe
dience promovido sobre excepción de 
venta de la dehesa de la Sierrezuela, 
y que en caso contrario tenga por in
terpuesto el oportnno recurso de apela
ción ante el Exorno, señor Ministro de 
Hacienda, toda vez que por parte de es
te Municipio se ha cumplido con cuan
tos requisitos previene la ley de 8 de 
Mayo de 1888.

Quedar asimismo enterado da la car
ta que el Sr. Director general de la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante ha dirigido al 
Sr. Alcalde Presidente en contestación 
á la instancia que se elevara, solicitan
do que los trenes express parasen en 
la estación, de esta villa, y que en su 
consecuencia se continúe la gestión 
que se viene haciendo con expresado 
motivo.

Acceder á la proposición presentada 
por el Sr. Concejal D. Luis Se rano, y 
en su consecuencia prohibir como me
dida de policía que los vendedores de 
leche de cabra por las calles lleven por 
éstas de cada vez más de doce cabras; 
que los dueños de dicho ganado ó cria
dos encargados de su ouatodia, cuiden 
bajo su responsabilidad que el mismo 
no penetre en las oasas; que no haga 
daño alguno en las paredes, arboleda ni 
en ningún otro punto, y que procuren

que cada cabeza lleve el correspon dien- 
te bozal; que se prevenga á dichos ven
dedores, que al ganado no se estacione 
ni detenga en la vía pública más que 
el tiempo preaiso para la extracción de Í 
la leche; que aquél lo conduzcan sufi- ; 
cientemente custodiado à fin de evitar 
toda clases de molestias al público, y 
que cuando tengan que hacer el encie
rro de referido ganado en sitio que se j 
encuentre dentro del casco de la pobla- j 
oión, cuiden de verificar lo por el pun- j 
to más cercano á aquél, evitando siem- ) 
pre que sea posible la entrada del mis- ‘ 
mo en la localidad. ;

Autorizar al Sr. Alcalde para que . 
por el sistema de administración ad- j 
quiera un farol y trece depósitos con j 
destino al alumbrado público del paseo 
de esta villa, abonándose su importe 
con cargo á la cantidad presupuesta 
para material de referido servicio. j

Proceder á la distribución de las 
aguas del arroyo de Guadalbaida, del ; 
común de estos vecinos, para su apro- : 
veehamiento en el verano próximo en 
tre todos aquéllos que las han solicita- j 
do dentro del término concedido al [ 
efecto, la oual distribución quedó prao- j 
tioada, disponiendo su publicación por ! 
medio dejediotos, y que so comunique á ! 
les solicitantes para su conocimiento y 
estricta observancia,advirtiéndolos que 
la concesión que so les hace es inica- 
monte bajo el concepto de vecino# de 
esta localidad y de ninguna manera en 
el de que las fincas que designan en 
sus respectivas instaneia-s tengan dere 
cho alguno al disfrute de las aguas de 
indicado arroyo, razón por la cual el 
Ayuntamiento protesta do la reserva 
hecha en su petición por el colouo da 
las huertas de D. Pedro y Merinas, en 
favor de sus dueños, á quienes la Cor
poración municipal no puede recono
cer otro derecho que el correspondien
te á cualquier otro vecino.

El anterior extracto fue aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer, disponiendo ae reinita al Se 
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su publicación, según está preve
nido.

Posadas 6 de Mayo de 1890.—V.“ B.” 
—El Alcaide, Padro Vargas Muñoz.— 
Antonio Uceda.

Pozoblanco.
Núm. 1.398.

D, León Herrera García, Alcaide consti- 
iueional de esta villa.
Hago saber: Que no habiéndoss pre

sentado licitadores para la subasta 
anunciada para este día a] arriendo de 
las especies de consumos de esta villa 
que comprende la seguada sección, al 
tenor de lo dispuesto cu el artículo 53 
de la Instrución del ramo, se anuncia 
una segunda subasta, la que tendrá lu
gar el día 20 del act nal y hora de once 
á una del día, bajo el tipo de 71.033 
pesetas 97 céntimos, en cuya cantidad 
se halla comprendida la cuota para el 
Tesoro y recargos autorizados. En esta 
segunda subasta se admitirán proposi
ciones que cubran las dos teroeraa par
tes de la anterior cantidad; entendiét:- 
doae que en este caso el arriendo será 
por sólo un año,

Las condiciones para el arriendo, ti
po que ha de constituí rae en depósito, 
unidades que devenga cada especie y 
demás circunstancias «oustaM an elplie- 
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Municipio, 
y el anuncio para la primera subasta, 
inserto en el Bolstin Oficial del 22 
próximo pasado Mayo.

Pozoblanco 8 de Junio de 1890.— 
León Herrero.

írnós

Izquierda de Córdoba.
Núm 1.400.

D. Manuel Serna Siguero, Jues de int- 
truedín del distrito de la Isguicrda de 
esta ciudad y su partido. ■

Por el presente, hago saber: Que en 
la causa que en este Juzgado y Esori- ' 
bacía dtl que refrenda se instruye por ; 
robo de varias alhajas en la fonda Sui- j 
za de esta ciudad en la noche del 23 ' 
del pasado mee, he mandado se proce- j 
da á la busca de expresados objetos, j 
los que se detallarán á esta continua- ; 
oión.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de policía judicial, procedan á su 
tueca y averiguación de los autores, 
poniéndolo á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel 
de esta ciudad, en clase de detenidos.

Dado en Córdoba á 6 de Junio de 
1890.— Manuel Sema Higaero. — El 
Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

Reseña de las alhajas.—Cinco braza
letes de oro con adornos de plata.

Tres pares de arates de oro con ador
nos iguales á los anteriores.

Y una docena de cruces de oro con 
idénticos adornos de plata.

Nára. 1.401.

D. Manuel Serna é Siguero, Jues de 
insirticción del distrito de la Izquierda 
de ceta ciudad y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
la causa que en este Juzgado y Esori- 
ban i a del que refrenda se instruye por 
robo da varios efectos de una habita
ción de la casa núm. 30, calle de San 
Basilio, de esta ciudad, he mandado se 
proceda á su busca, los cuales se deta
llan à esta continuación.

Al propio tiempo ruego y anoargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y policía judicial, procedan á su busca 
y averiguación de los autores, ponián 
dolos á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, en la oAroeb de 
esta ciudad, en clase de detenidos.

Dado en Córdoba á 6 de Junio de 
1890.—Manuel Serna Híguerí,. — El 
Actuario, Licenciado Luis Ramírez.

Efectos,—Dua urna con la imagen de 
Nuestra Señora de los Dolores.

Otras dos, cada una con la de Jesús 
Crucificado.

Un refajo encarnado.
Un espejo grande, apaisado, con mar 

CO dorado.
Un brasero de cobre.
Una plancha.
Y una falda de cretona negra.

Núm. 1.388.

D. Manuel Segundo Belmonte y COMMIS 
Jues municipal del distrito de l<i ^’' 
quierda de esta capital.
Por el presente, cito, llamo y ®®' 

plazo á Luis Roa Fernández, vecino df 
esta ciudad, que ha vivido en la cflll* 
Alfonso Xn, núm. 80, y cuyo parad®'’ 
se ignora en la actualidad, para que®” 
el término de diez días, á contar dos ’ 
el en que se publique este edicto e® 
Boletín Oficial, se presente en la •’ 
diencia de este Juzgado, celle de J®' 
Rey, núm. 2, para celebrar joio'® 
faltas por cojer flores en los jardín®’ 
de la Agricultura ó insultar al gnar *' 

Dado en Córdoba á 7 de Junio • 
1890. —Manuel S. Belmonte.

Administración subalterna de Hacie”^’ 

de Fuente Obejuna.

Núm. 1.394.

EDICTO

D. Joaquín de Quero y Bravo, '^'^**^j^ 
trador interino de la auboHoi'ii^ 
Sadenda de este partido.
Hago sabe: Que terminado el ^^f^* 

dor de la matrícula del eiubaídio *® . 
trial de esta villa para el prósimc ®J®^j 
oieio de 1890 y 91, queda eipu‘^^’’ * 
público en estas oficinas po? el y*^ 
no de diez días, á contar desde le *“ 
cióndel presente,en el Bolbtis Oíi 
delà provincia.

Lo que se anuncia al públíe'’ F 
medio del presente para que los ie ^^^ 
sados puedan examinatio y' fof“* , 
las reolamacionas qus crean opof''“ ^^ 

Puente Obejuna 1.“ de Jue*^ 
1890.—J. de Quero.

Administración subalterna de Hai’*^ 
de Cabra.

Núm. 1.896.

D. Buenaventura PÍA S. Pasos, 
nistrador subalterno de Sad^n'^^ 
esta emdad y nt partido.
Hago saber: Que terminada 1® ^^ 

tfíeula do industrial y de oo®'”'®** 
esta ciudad, que ha de regir en dP'^ j^ 
mo año económico de 1890 á 91|4 ,.¡j 
de manifiesto en esta Admiu^^^f^ , 
por término le diez días, conal ^^^ 
que los interesados puedan 
y hacer las reotamaciones que ®® 
oportunas. ^^

Cabra 13 de Mayo de 1890."^ 

Fraaoisco Martín.________

Monte da Piedad del Sr. Medl'^^ 
Y 

CAJA DB AHOBHOS DS CÓSP'’®* ■.

En esto día han ingresado en , 
de ahorros pesetas 21.393 pcf ^ ^, 
posiciones, de tas cuales son uU*’ ^^gj 
y se han satisfecho pesetas 9- ^^^j 
á solicitud de treinta imponea^®^’ 
de ellos por saldo. ^1

Córdoba 8 de Junio de iS^®’ 
Director, P. 0,, Manuel AngaiW‘
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